
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Mediante  Oficio”JR”  nº  18/2004  el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río Negro solicita a 
esta Legislatura Provincial la Lista Especial a que se refiere 
el artículo 8º, inciso a), apartado 2), de la ley nº 2747; y 

Dicha  solicitud  se  encuentra  enmarcada 
dentro  de  los  artículos  124  y  162  de  la  Constitución 
Provincial.

Los Colegios de Abogados de Viedma, San 
Carlos de Bariloche, General Roca, Cipolletti y el Consejo 
Profesional  de  Ciencias  Económicas  de  la  provincia,  han 
remitido  los  listados  de  matriculados  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en el artículo 3º de la ley nº 2747.

Por ello.
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R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- Aprobar  la  Lista  Especial  a  que  refiere  el 
artículo 8º, inciso a), apartado 2), de la ley nº 2747 
confeccionada con la nómina de matriculados remitida por 
los  Colegios  de  Abogados  de  Viedma,  San  Carlos  de 
Bariloche,  Cipolletti,  General  Roca  y  el  Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la provincia, cuya 
nómina  se  adjunta  a  la  presente,  ajustándose  a  lo 
establecido en el artículo 3º de la ley nº 2747.

Artículo 2º.- De forma.


